
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�' 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 103/2010 
á, 8 de marzo de 2010 

Con el objeti· uo de evitar 1m rebrote masivo de In epidemia del dengue, pmuocada por el 
mosquito "Aedes Aegypti ", agente tmns111isor de la 111encionadn er�;fermedad . 

CONSIDERANDO: 

Que, el Concejo Municipal ejerce, la potestad representati'ua, JWnnativn, fiscalizadom y 
deliberante del Gobierno MIIIIÍCÍpal e11 el nuzrco y ejercicio de In autonomía Municipal, 

establecidn en la Ley de Mn11icipalidades. 

Que, es deber y oblignción de las autoridades locales, departalllentales y llacio11ales ·uelar por la 
salud de todos y crzdnuno de sus ciudadanos . 

Que, es de coJzocinzie11to público ln existencia creciente de enfermos por el dengue en la 
jurisdicción municipal de santa Cruz de la Sierra. 

Que, es de crm1cter primordial realizar las acciones y/o campaiias necesarias para ecritnr que 
este mal pueda co11tinuar propagándose. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus especificas atribuciones, conferidas por la Ley 
l\J'' 2028 de Mullicipnlidndes y demás normas Pigentcs, en Sesión Ordirurrin de fecha 8 de 
nuzr.zo de 2010, (ficta la siguiente : 

R E  S O L U C  ION 

Artículo Primero.- Se instruye al Ejecutivo Mu11icipnl realizar las accio11cs correspolldientcs 
pam In elilllinación de elementos y nuzteriales r¡ue son ident�ficados como focos de prolifcmción 
del 111osquito "Aedes Aegypti ", tmns111isor de ln enfermedad del dengue, se realicen lns 
fumigaciones en los disli11tos Distritos Municipales, como así ta lllbién diclzn calllpnña de luclzn 
contra el dengue este acompmlado y reforzado por ln difusión de Spots publicitarios 
mformntiiiOS en beneficio de la ciudadanía. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del cumplillliento de la 
presente Resolució11 Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof ic. DAEN Sil 1 a lv re:::. Melgar 
CONCEJALA ECRETARIA CONCEJALA PRESIDENTA 
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